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En Santiago, República de Chile, a treinta de septiembre del año dos milcinco, ante mí,

ALBERTO MOZO AGUILAR, abogado, Notario Público, Titular de la Cuadragésima

Notaría de Santiago, con oficio ubicado en calle Teatinos número trescientos treinta y

dos, Comuna de Santiago, comparece: don WILFREDO QUILODRAN ORTIZ, chileno,

casado, abogado, domiciliado en Mac-lvercuatrocientos ochenta y cuatro, Oficina ciento

cuarenta y cinco, Santiago, Cédula Nacional de ldentidad cuatro millones ciento

veintidós mil trescientos ochenta y ocho guión K, mayor de edad, quien acredita su

identidad con la cédula anotada y expone: Que, debidamente facultado, viene en

reducir a escritura pública la siguiente aclaratoria de la otorgada con fecha diecisiete de

Mayo de dos mil cinco otorgada ante el Notario Público, Titular de la cuadragésima

Notaría de Santiago don Albedo Mozo Aguilar mediante la cual se redujo a escritura

pública elActa de Constitución de Ia "ASOCIACION DE MUNICIPIOS TURISTICOS

DE CHILE". PRIMERO: Que los comparecientes a la constitución de la coporación de

derecho privado denominada 'ASOCIACION DE MUNICIPIOS TURISTICOS DE

CHILE'(A.M.T.C.)son las perconas que se indican a continuación, quienes comparecen

en las calidades que en cada caso se indica: Uno) Don JUAN ALCAYAGA DEL

CANTO, Rol Unico Tributario número cinco millones ochocientos ochenta y siete mil

cuatrocientos noventa y dos guión dos, Concejal de la llustre Municipalidad de

Coquimbo; Dos) don LUIS HERNAN VIGORENA PEREZ, Rol Unim Tributario número

cinco millones doscientos noventa y un mil setecientos cincuenta y dos guión dos, Jefe

del Departamento de turismo y Relaciones Públicas de la llustre Municipalidad de

Vicuña;Tres) Doña MARYYORKA ORTIZ REYES, Rol Unico Tributario número siete

millones trescientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos diecinueve guión cero, Concejala

de la llustre Municipalidad de La Serena;Cuatro)Don DARIO FERNANDEZDEL PINO,

Rol Unico Tributario número cinco millones doscientos setenta mil novecientos

cincuenta y ocho guión K, Director Jurídico de la llustre Municipalidad de Colina; Cinco)
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Don HECTOR HERNAN HERRERA VEGA, RoI Unico TributariO NúMErO CUAtTO

millones trescientos dieciseis mil ciento ocho guión tres, Concejal de a llustre

Municipalidad de Vicuña; Seis) Don MIGUEL MARQUEZ OLIVARES, Rol Unico

Tribúario númerc seis millones trescientos setenta mil quinientos noventa y nueve guión

tres, Alcalde de la llustre Municipalidad de San José de Máipo. Siete) Doña RUTH

MORELIA AGÜERO CARMSCO, Rol Unico Tributario número cinm millones

trescientos cuarenta y ocho mil setecientos cuarenta guión ocho, Jefa del Depaftamento

de Turismo de la llustre Municipalidad de Osorno; Ocho)JAIME ESCUDERO MMOS,

Rol Unico Tributario número ocho millones seiscientos siete milochocientos dieciocho

guión K, Alcalde de la llustre Municipalidad de Pirque; Nueve) Don LEOPOLDO

ESPINOZA VALDES, Rol Unico Tributario número tres millones quinientos sesenta y

ocho mil setecientos sesenta y cinco guión tres, Concejalde la llustre Municipalidad de

Colina; Diez) Doña MARGARITA RIVEROS MORENO, Rol Unico Tributario número

nueve millones doscientos cuarenta y cuatro mil doscientos sesenta y cuatro guión cerc,

Concejala de a llustre Municipalidad de La Serena; Once) Doña CARMEN BOU BOU,

Rol Unico Tributario número cinco millones seiscientos veintiseis mildoscíentos noventa

y ocho guión nueve, Alcaldesa de la llustre Municipalidad de Alto del Carmen; Doce)

Don CARLOS HUMBERTO HERNANDEZ OSSANDON, Rol Unico Tributario número

diez millones quinientos ochenta y cinco mil ochocientos dos guión siete, Concejal de

la llustre Municipalidad de San Pedro de Atacama; Trece) Don JUAN DE DIOS

ALBERTO CARMSCO SOTO, Rol Unim Tributario número siete millones quinientos

trece miltrescientos noventa y cinco guión dos, Alcalde de la llustre Municipalidad de

Molina; Catorce) Don ALONSO GALLARDO PIÑONES, Rol Unico Tributario número

siete millones quinientos treinta mil setecientos veintiocho guión cuatro, Director de

Eventos de la llustre Municipalidad de lquique; Quince) Don OSCAR PEREIM TAPIA,

Rol Unico Tributario número cinco millones setecientos mil novecientos cincuenta y un

guión nueve, Concejal de la llustre Municipalidad de Coquimbo; y Dieciséis) Don

CARLOS YUSTA ROJAS, Rol Unico Tributario número un millón setecientos veintiun

mil doscientos veinticuatro guión nueve, Concejal de la llustre Municipalidad de

Coquimbo. SEGUNDO: Que las personas individualizadas en la cláusula precedente

2



CUADRAGESIMA NOTARIA

ALBERTO MOZO AGUILAR
TEATINOS 332 SANTIAGO

Fono 698-4264
e-mail: ama@notariamozo.cl

componen el Directorio Provisional de la mencionada CorporaciÓn,

siguiente manera: Presidente, don JUAN ALCAYAGA DEL CANTO, Vicepresidentes

don MIGUEL MARQUEZ OLIVARES, Doña MARY YORKA ORTIZ REYES y doña

CARMEN BOU BOU; Secretario Don LUIS HERNAN VIGORENA PEREZ; Tesorero

Don CARLOS YUSTA ROJAS; y los siguientes Directores Nacionales: Don DARIO

FERNANDEZDEL PINO, DON HECTOR HERNAN HERRERA VEGA, DOÑA RUTH

MORELIA AGÜERO CARRRSCO, DON JAIME ESCUDERO RAMOS, DON

LEOPOLDO ESPINOZA VALDES, DOÑA MARGARITA RIVEROS MORENO, DON

CARLOS HUMBERTO HERNANDEZ OSSANDON, DON JUAN DE DIOS ALBERTO

cARRASCO SOTO, DON ALONSO GALLARDO PIÑONES, y DON OSCAR

PEREIM TAPIA. La personería del compareciente consta de la escritura pública de

fecha diecisiete de mayo de dos mil cinm otorgada ante el Notario Titular de la

Cuadragésima Notaría de Santiago don ALBERTO MOZO AGUILAR ya mencionada,

la que no se insefta por ser conocida del Notario que autoriza y que he tenido a la vista.

En comprobante y previa lectura, firman y estampan su impresión dígito pulgar los

comparecientes en el prcsente instrumento de conformidad con eladículo cuatn¡cientos

nueve delCódigo Orgánim de Tribunales. Se da mpia. Doy Fe.-
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